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ORDENA.NZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2139 -

para la edificación ubicada en la Parcela lb del Macizo 23 de la Sección "B", propiedad del

señor Juan BARRIENTOS RUIZ, autorizándose un F.O.S. máximo de 0,96.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHíVESE.
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República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

vIsTo e! exnediente N° CD-06195/2004 del registrn dP esta Muninipalidnd . v

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/10/2004, por la cual se exceptúa de lo establecido en la Ordenanza Municipal N°

2139 — a la edificación ubicada en la Parcela 1 b del Macizo 23 de la Sección "B",

propiedad del señor Juan BARRIENTOS RUIZ, autorizándose un F.O.S. máximo de

0,96.
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Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:
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edificación ubicada en la Parcela 1 b del Macizo 23 de la Sección "B", p rop iedad del

señor Juan BARRIENTOS RUIZ, autorizándose Cm F.O.S. máximo de 0,96. Ello en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la M icipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 	 1 3 0
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